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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que se inscribió en 

debida forma la providencia de apertura de liquidación patrimonial en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de acuerdo a lo previsto en el parágrafo del 

artículo 564 del C.G.P. 

 

De otro lado, a efectos de continuar con el trámite sería del caso proceder con la 

actualización de inventarios de bienes del deudor, sin embargo, se advierte que en 

la providencia de apertura se omitió oficiar a todos los jueces que adelanten 

procesos ejecutivos contra el deudor a fin de que sean remitidos a al trámite de 

liquidación en los términos del numeral 4º del precitado canon, en consecuencia, 

por  secretaría líbrense los oficios correspondientes y tramítense bajo los 

lineamientos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente, en atención a la documental aportada por Scotiabank Colpatria S.A 

previo a aceptar la cesión del crédito, se le requiere a fin de que acredite la calidad 

en que actúa el señor José Alejandro Leguizamón Pabón.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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